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Toluca de Lerdo, Estado de México, Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios, correspondiente al veinticinco de septiembre 
de dos mil doce. 
 
Visto el expediente 00920/INFOEM/AD/RR/2012, para resolver el recurso de 
revisión promovido por ANA KAREN GONZÁLEZ MARMOLEJO en lo 
sucesivo LA RECURRENTE, en contra del INSTITUTO MEXIQUENSE DE 
CULTURA FISICA Y DEPORTE en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El treinta de julio de dos mil doce, LA RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX, 
solicitud de acceso a datos personales a EL SUJETO OBLIGADO, consistente 
en: 

“…Solicito atentamente se nos proporcione la siguiente información: 

 

a) Copia simple del certificado o boleta del grado máximo de estudios de los 
servidores públicos Sergio Noreña Cortes y Eduardo Hernández Rodríguez; 

b) Puesto o categoría dentro del IMCUFIDE; 

c) Sueldo neto quincenal y descripción de funciones; 

d) Copia simple del oficio de comisión que les fue laborado para asistir a la SEDE 
de la olimpiada nacional 2012; 

e) Copia simple de la póliza cheque, a nombre de los servidores públicos antes 
mencionados, para asistir a la SEDE a cumplir con su comisión.  

f)   Copia simple de todas las notas o facturas de consumo de alimentos, 
hospedaje, taxis, gasolina, lavandería o otros que presentaron ante el 
INCUFIDE para justificar su estancia en la SEDE de la olimpiada 2012; 

g) Informe por escrito de las actividades diarias desarrolladas por los servidores 
públicos Sergio Noreña Cortes y Eduardo Hernández Rodríguez; 

h) Copia simple del formato y licencias de conducir de los dos servidores públicos 
a los que les asignaron vehículo rentado por el instituto; 

i)   Copia simple del contrato que el IMCUFIDE suscribió con la empresa 
arrendadora de autos y camiones y;   

j)    Solicitamos atentamente que el instituto nos informe cual fue el costo por día 
incluyendo renta de automóviles, hospedaje, alimentación, lavandería, taxis y 
otros, de cada uno de los servidores públicos Sergio Noreña Cortes y Eduardo 
Hernández Rodríguez…” 

 

Tal solicitud de acceso a datos personales fue registrada en EL SAIMEX con el 
número de folio o expediente 00004/IMCUFIDE/AD/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA SELECCIONADA: Consulta Directa. 
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2. El diecisiete de agosto de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO notificó a 
LA RECURRENTE, la ampliación del plazo por siete días para dar respuesta a 
su solicitud. 
 
3. El veintitrés de agosto de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la referida solicitud, en la que manifestó: 
 

“…Se recibe la solicitud 00004/IMCUFIDE/AD/2012 en el módulo de Acceso a 
través del Sistema de Control de solicitudes del Estado de México, después de 
Analizar su requerimiento de acuerdo a sus peticiones que contiene la solicitud de 
información, usted requiere Copia Simple de la información de los Servidores 
Públicos que usted menciona, cabe mencionar que el sujeto obligado se apegara 
a lo que dispone el artículo 48 de la Ley en comento que cita. La obligación de 
acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando el solicitante 
previo el pago previsto en el artículo 6 de esta ley, si es el caso tenga a su 
disposición la información vía electrónica o copias simples, certificada o en 
cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la información solicitada, o 
en cuando realice la consulta de la información en el lugar en el que esta localice. 
No omito citar el Artículo 70-bis del Código Financiero del Estado de México. Que 
dice a la letra: Por la expedición de los siguientes documentos se pagara por copia 
simple, por la primera hoja $14 pesos M/N, por cada hoja subsecuente $1.00 peso 
M/N. y tendrá que hacer el pago con el formato único de pago que se obtiene en la 
Secretaría de Finanzas. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 40 y 41 
de la Ley en la materia, le agradeceré remitir a esta unidad, la información 
solicitada así como la documentación que sustente la respuesta, cuidando de que 
la misma no esté en los supuestos de Información Clasificada. No omito comentar 
a Usted que la información que nos proporcione nos permitirá cumplir con lo 
dispuesto en el capítulo IV, de la Ley en comento, y en caso contrario, se estará a 
lo dispuesto en el Titulo Séptimo de misma Ley…” 

 
4. El veintisiete de agosto de dos mil doce, LA RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión, mismo que EL SAIMEX registró con el número de 
expediente 00920/INFOEM/AD/RR/2012, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…claramente solicitamos que se nos proporcionará copia simple de los 
documentos en comento para ser consultados directamente sin costo…” 

 
Y como motivos de inconformidad los siguientes: 
 

“…A simple vista detectamos que los argumentos para no permitir el acceso a la 
información conforme lo marca el artículo octavo constitucional que establece que 
se debe de respetar el ejercicio del derecho de repetición que hemos hecho de 
manera pacifica y respetuosa este procedimiento se fundamenta en el artículo 40 
fracción I,II y III y en caso de incumplimiento estará sujeto al artículo 82 fracción I, 
III, IV y VII de la ley de transparencia y acceso a la información publica, ya que 
nosotros solicitamos que la información se nos proporcione en consulta directa a la 
página SAIMEX(sin costo) …”  

 
5. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe de justificación para manifestar lo 
que a su derecho corresponde, en relación a este recurso de revisión. 
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6. El recurso en que se actúa, fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios, siendo turnado a través de EL SAIMEX al 
Comisionado ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución 
correspondiente; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 
conocer y resolver el presente recurso en términos de los artículos 5 párrafo 
décimo quinto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 56, 60 fracción VII, 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (también 
referida en la presente resolución como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII 
del Reglamento Interior de este Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, al Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Antes de abordar el análisis de fondo de la presente controversia, se hace 
necesario establecer que si bien es cierto, en el caso concreto LA 
RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a datos personales, a efecto 
de requerir a EL SUJETO OBLIGADO la información pública siguiente: 
 

 Copia simple del certificado o boleta del grado máximo de estudios de los 
servidores públicos Sergio Noreña Cortes y Eduardo Hernández Rodríguez; 

 Puesto o categoría dentro del IMCUFIDE; 

 Sueldo neto quincenal y descripción de funciones; 

 Copia simple del oficio de comisión que les fue laborado para asistir a la SEDE 
de la olimpiada nacional 2012; 

 Copia simple de la póliza cheque, a nombre de los servidores públicos antes 
mencionados, para asistir a la SEDE a cumplir con su comisión.  

 Copia simple de todas las notas o facturas de consumo de alimentos, 
hospedaje, taxis, gasolina, lavandería o otros que presentaron ante el 
INCUFIDE para justificar su estancia en la SEDE de la olimpiada 2012; 

 Informe por escrito de las actividades diarias desarrolladas por los servidores 
públicos Sergio Noreña Cortes y Eduardo Hernández Rodríguez; 

 Copia simple del formato y licencias de conducir de los dos servidores públicos 
a los que les asignaron vehículo rentado por el instituto; 
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 Copia simple del contrato que el IMCUFIDE suscribió con la empresa 
arrendadora de autos y camiones y;   

 Solicitamos atentamente que el instituto nos informe cual fue el costo por día 
incluyendo renta de automóviles, hospedaje, alimentación, lavandería, taxis y 
otros, de cada uno de los servidores públicos Sergio Noreña Cortes y Eduardo 
Hernández Rodríguez…” 

 
Es igualmente cierto que, entre los principios que rigen el procedimiento de 
acceso a la información en la entidad, se consignan en el artículo 41 Bis 
fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, los de simplicidad, rapidez, auxilio y 
orientación a los particulares, que al ser interpretados armónicamente permiten 
deducir, que el trámite de dicha instancia no se encuentra constreñido a 
formulas sacramentales, por lo que al examinar su procedencia no deben ser 
tratados con un rigorismo que los conviertan en trampas procesales que en 
vez de facilitar, obstaculicen el ejercicio del derecho de acceso a la información 
de los particulares, esto es, la intención del Legislador estatal no debe 
estimarse como la de crear un laberinto en el que se extravíen los interesados 
en obtener información pública accesible. 
 
En este sentido, no es permisible suponer que el recurso de revisión es 
improcedente, por el hecho de que LA RECURRENTE haya equivocado la vía 
para solicitar la información pública que posee EL SUJETO OBLIGADO, 
cuando del contenido de la solicitud registrada en EL SAIMEX con el número 
de folio o expediente 00004/IMCUFIDE/AD/2012, se desprenden elementos 
que permiten inferir que en la especie no se pretende acceder a datos 
personales sino a información pública. 
 
El anterior criterio se robustece, con la Tesis Jurisprudencia número IX. 2º. 4ª, 
emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo IV, Diciembre de 1996, Novena 
Época, página 447, así como el Criterio 0008-09 emitido por el Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, las cuales se invocan por 
analogía y a la letra dicen: 
 

“RECURSOS ADMINISTRATIVOS. PROCEDENCIA DE, NO OBSTANTE LA 
CITA ERRONEA DE PRECEPTOS LEGALES, ORDENAMIENTOS O 
INCORRECTA DENOMINACION.  Cuando un recurso administrativo es 
interpuesto por la parte legítima y tal interposición se realiza dentro del término 
legal, satisfaciendo plenamente los requisitos exigidos por la norma que regula 
dicho recurso, no es jurídicamente aceptable que se decrete el desechamiento o la 
improcedencia del mismo, por la sola circunstancia de que el inconforme designe 
el recurso con un nombre equivocado, pues estando manifiesta la voluntad del 
gobernado de inconformarse con el acto administrativo recurrido, no resulta 
admisible el desechamiento o declaración de improcedencia del recurso por 
razones de forma o exigencias de expresión, cuando es posible suplir la oscuridad 
por medio de la interpretación.” 
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“Criterio 0008-09 
Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la 
vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información 
pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas 
aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean 
ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, 
deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la 
naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular 
requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el 
acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, 
los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro 
órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus 
objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda 
tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De 
igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida 
Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. 
Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, 
a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar 
el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también 
el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, 
éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía 
por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso 
que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en 
realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, 
las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de 
conformidad con la naturaleza de la información solicitada. 

 
III. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad 
aducidos por LA RECURRENTE, este Cuerpo Colegiado adquiere la 
convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a 
determinar si la respuesta producida el veintitrés de agosto de dos mil doce, 
satisface o no, la solicitud de acceso a la información pública registrada en EL 
SAIMEX con el número de folio o expediente 00004/IMCUFIDE/AD/2012. 
 
IV. A efecto de cumplir con lo que establece la fracción II del artículo 75 Bis de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se procede al análisis de las razones o motivos de la 
inconformidad manifestados por LA RECURRENTE, que literalmente se 
hicieron consistir en que: 

 
“…A simple vista detectamos que los argumentos para no permitir el acceso a la 
información conforme lo marca el artículo octavo constitucional que establece que 
se debe de respetar el ejercicio del derecho de repetición que hemos hecho de 
manera pacifica y respetuosa este procedimiento se fundamenta en el artículo 40 
fracción I,II y III y en caso de incumplimiento estará sujeto al artículo 82 fracción I, 
III, IV y VII de la ley de transparencia y acceso a la información publica, ya que 
nosotros solicitamos que la información se nos proporcione en consulta directa a la 
página SAIMEX(sin costo)…”  
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Antes de abordar el análisis correspondiente, debe determinarse que 
atendiendo al contenido de la respuesta de veintitrés de agosto de dos mil doce 
(materia la presente Litis), EL SUJETO OBLIGADO admite haber generado y 
tener en posesión la información solicitada por  LA RECURRENTE, lo que es 
suficiente para conceder a dicha información el carácter de pública accesible, 
en términos de lo prescrito en los artículos 2 fracciones V, XV y XVI, así como 3 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que a la letra dicen: 
 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones. 

… 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos; y 

XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona 
para acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta Ley.” 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

  
Se ilustra el anterior criterio con la Jurisprudencia LXXXVIII/2010, adoptada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 
XXXII, Agosto de 2010, página 463, de rubro y texto siguiente: 
 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN 
DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA 
DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado 
constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al 
servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que 
los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas 
frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están 
llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando 
la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de 
las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de 
autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige 
la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la 
sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.” 

 
Luego entonces, resulta ocioso que en el presente fallo se examine el marco 
jurídico que otorga competencia a EL SUJETO OBLIGADO para generar, 
administrar o poseer la información solicitada por LA RECURRENTE, por lo 
que este Cuerpo Colegiado se avoca exclusivamente a determinar, si fue 
correcto o no, el cambio de modalidad de entrega seleccionado en el “ACUSE 

DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA” registrado con el número de folio o 
expediente 00004/IMCUFIDE/AD/2012. 
 
En tal virtud se hace imprescindible invocar el contenido de los artículos 17, 41 
Bis fracción I, 43 fracción IV y 48 párrafo primero de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dicen 
a la letra: 
 

“Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será 
puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, 
dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías 
de información.” 

 “Artículo 43.- La solicitud por escrito deberá contener: 

… 

IV. Modalidad en la que solicita recibir la información.” 

“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por 
cumplida, cuando el solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, 
si es el caso, tenga a su disposición la información vía electrónica o copias 
simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se encuentre contenida la 
información solicitada, o cuando realice la consulta de la información en el lugar en 
el que ésta se localice.” 

 
Porciones normativas de las que se deduce, que aun cuando atendiendo al 
principio de simplicidad que rige al procedimiento de acceso a la información 
pública, los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares los 
datos solicitados, a través de sistemas computacionales y nuevas tecnologías 
de información como es EL SAIMEX; también es verdad que, nnoo  eexxiissttee  eessee  

ddeebbeerr  cuando el interesado solicite la entrega de documentos en copias 
simples, copias certificadas o algún método de almacenamiento externo; 
cuando manifieste su deseo de realizar una consulta directa en el sitio donde 
se encuentran, y excepcionalmente cuando exista imposibilidad técnica para 
hacer uso de EL SAIMEX. 
 
Ante tales parámetros y después de haber examinado conforme a las reglas 
de la lógica y la sana crítica, la solicitud de acceso a datos personales 
00004/IMCUFIDE/AD/2012, así como la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO en relación a dicho requerimiento; este Órgano Revisor arriba a la 
conclusión que, son ppaarrcciiaallmmeennttee  ffuunnddaaddooss los motivos de inconformidad 
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que LA RECURRENTE aduce en este medio de defensa, conforme a las 
consideraciones de derecho que a continuación se exponen. 
 
En primer término debe decirse, que la solicitud de LA RECURRENTE resulta 
vaga e imprecisa, ya que al referirse la descripción clara y precisa de los datos 
personales a los que desea tener acceso, expresa el deseo de obtener  ccooppiiaa  

ssiimmppllee  de diversos documentos y en el apartado “MODALIDAD DE ENTREGA” 
de la solicitud, seleccionó “Consulta Directa (sin costo)”, más aun, en este medio 
de defensa reitera “solicitamos se nos proporcione copia simple de los documentos 

encomento para ser consultados directamente sin costo”; circunstancias que 
resultan contradictorias, ya que no es permisible satisfacer ambas 
modalidades de entrega. 
 
En efecto, no es dable exigir a EL SUJETO OBLIGADO que reproduzca en 
copia simple determinados documentos, únicamente para que LA 
RECURRENTE los consulte de manera directa en el lugar en donde se 
encuentran los originales. 
 
No obstante lo anterior, en términos de lo prescrito en el artículo 44 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondía a EL SUJETO OBLIGADO requerir a EL 
RECURRENTE, para que precisara en cuál de las dos modalidades (copias 
simples o consulta directa), era su deseo recibir la información solicitada, y una 
vez desahogado esa prevención, determinar el costo de la reproducción de los 
documentos, o en su caso, indicar el domicilio exacto y horario para que 
pudiera consultar directamente los mismos. 
 
Por tanto, lo debido era que la respuesta de veintitrés de agosto de dos mil 
doce, se le hiciera saber a LA RECURRENTE el número de hojas en que se 
contiene la información solicitada, para que en base a ello y con fundamento 
en el artículo 70 Bis fracción II, incisos A) y B) del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, determinara el costo total de las copias 
simples precisando el procedimiento de pago y obtención de las mismas; así 
como precisar el lugar de las oficina donde pueden ser consultados 
directamente los documentos, el horario de atención y el nombre de la persona 
que debe proporcionarlos. 
 
Luego entonces, al omitir tales exigencias es evidente que se transgredió en 
perjuicio de LA RECURRENTE, los principios contenidos en el articulo 48 
párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, en relación con el numeral Cincuenta y 
Cuatro párrafo séptimo de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O 
TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, 



 

 

EXPEDIENTE: 00920/INFOEM/AD/RR/2012 

RECURRENTE: ANA KAREN GONZÁLEZ MARMOLEJO    

SUJETO OBLIGADO: 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FISICA 

Y DEPORTE   

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE  

 

Página 9 de 12 

 

publicados en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el treinta de 
octubre de dos mil ocho, que a la letra dice: 
 

“Cincuenta y Cuatro.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del 

artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través 

del SICOSIEM. 

… 
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la 
Unida de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar 
en donde se permitirá el acceso a la información, así como los días y horas hábiles 
precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega 
de la información se realizara mediante el formato de recepción de información 
pública…”  
 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 60 fracción VII, 71 fracción 
IV y 75 Bis fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta 
producida por EL SUJETO OBLIGADO el veintitrés de agosto de dos mil doce, 
en relación a la solicitud de acceso a la información pública registrada en EL 
SAIMEX con el número de folio o expediente 00004/IMCUFIDE/AD/2012. 
 
V. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXV, 75 Bis 
fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a 
que en un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de esta resolución, emita una nueva respuesta a LA 
RECURRENTE, que haga saber el número de hojas en que se contiene la 
información solicitada y en base a ello se determinen los derechos que debe 
pagar conforme al artículo 70 Bis fracción II, incisos A) y B) del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, precisando el procedimiento de 
pago y obtención de las mismas, para el caso de que requiera copias simples; 
o de pretender la consulta directa de los documentos, indique el lugar exacto 
donde se ubica las oficina donde pueden ser consultados, con referencia 
específica al horario de atención y el nombre de la persona que debe 
proporcionarlos. 
 
No es óbice para lo anterior, que en relación a la información requerida por EL 
RECURRENTE, consistente en el certificado o boleta de grado de los 
servidores públicos SERGIO NOREÑA CORTES y EDUARDO HERNÁNDEZ, 
formato y licencias de conducir, pólizas cheque, facturas y contratos; sea cual 
fuera la modalidad seleccionada, debe entregarse la misma o ponerse a la 
vista, en versión pública conforme a lo señalado en el artículo 49 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, para lo cual deberán eliminarse o suprimirse calificaciones de 
asignaturas, números de cuenta o matrícula, domicilios y teléfonos particulares, 
Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única del Registro de Población, 
números de cuentas bancarias o cualquier otro dato que en términos de los 
artículos 4 fracciones VII y VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del 
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Estado de México, constituyan datos personales, para lo cual debe ceñirse a 
las formalidades prescritas en los artículos CUARENTA Y SEIS y CUARENTA 
Y OCHO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE 

LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 
MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE 
DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, que a la letra 
dicen 

“CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, 
el responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de 
Información para su análisis y resolución.” 

“CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá 
precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información se encuentra en 
alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose 
invocar el artículo, fracción y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 
clasificó la información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 
revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente  de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo. 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los Integrantes del Comité de Información” 

 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II, III y IV de 
la presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión y 
parcialmente fundadas las razones o motivos de la inconformidad aducidos 
por LA RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en el considerando IV de este 
fallo, se modifica la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el 
veintitrés de agosto de dos mil doce, en relación a la solicitud de acceso a la 
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información pública registrada en EL SAIMEX con el número de folio o 
expediente 00004/IMCUFIDE/AD/2012. 
 
TERCERO. En los términos establecidos en el considerando V del presente 
fallo, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que emita una nueva respuesta a 
LA RECURRENTE, que haga saber el número de hojas en que se contiene la 
información solicitada y en base a ello se determinen los derechos que debe 
pagar, precisando el procedimiento de pago y obtención de las mismas, para el 
caso de que requiera copias simples; o de pretender la consulta directa de los 
documentos, indique el lugar exacto donde se ubica las oficina donde pueden 
ser consultados, con referencia específica al horario de atención y el nombre 
de la persona que debe proporcionarlos.  
 
CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, a efecto de que dé 
cumplimiento a lo ordenado. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.- MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE EN LA SESIÓN, Y MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN, 
CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
PRESIDENTE, Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO, Y EL VOTO EN CONTRA DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL CUARTO DE LOS NOMBRADOS; ANTE 
EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO  

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 

                                                                AUSENTE EN LA SESIÓN 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 

           AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 00920/INFOEM/AD/RR/2012. 
 
 


